
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

     Bogotá D. C., tres (3) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Referencia: Ejecutivo de Alimentos   

Demandante: Haidiby Marcela Triana Romero  

Demandado: Carlos Andrés Martínez Caballero     

Radicado: 2018-1023 
 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código General 

del Proceso, se aprueba la liquidación de costas de fecha veintiocho (28) 

de agosto de 2020, realizada en este asunto.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

 

 

 
GILMA RONCANCIO CORTÉS  

                    Juez 


